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Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA 
DEMANDADO: ALFONSO PARRA BELEÑO 
RADICADO: 20001-31-03-004- 1999-00227-00 
 
DECISIÓN: ORDENA LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 
 
Como consta en el informe secretarial que antecede, vencido el termino de 
publicación del aviso en el micrositio del despacho, tal como fue ordenado en 
providencia de fecha 9 de junio del 2022, se constata que dentro del mencionado 
traslado no se realizó pronunciamiento de algún interesado, ni se plantea oposición 
al levantamiento del embargo pretendido.  
 
Conforme a lo anterior y según lo reglamentado en el artículo 597 núm. 10 del 
C.G.P., al constatarse en el folio 2 del archivo No. 18 del expediente digital, 
inscripción de embargo ordenada por este despacho en la anotación No 017 del 
certificado de instrumentos públicos No 190-32343, que corresponde al inmueble 
de propiedad del señor ALFONSO PARRA BELEÑO, que además fue anotada el 
07 de febrero de 2000, por oficio 1028 del 11-08-1999, y a la fecha continua vigente, 
el despacho procede, a ordenar el levantamiento de la medida cautelar de embargo, 
por haberse superado con suficiencia el termino de cinco (5) años a partir de la 
inscripción de la medida, dentro de un expediente que a la fecha no fue hallado por 
la oficina de Archivo Central de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
esta Ciudad.  
 
Por secretaría comuníquese lo decidido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar, para que proceda de conformidad con lo ordenado en el 
presente asunto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

 

F.S.P. 
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